
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, marzo quince  (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2024-00086-00.  

PROCESO : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

SOLICITANTES : ASURIS MARÍA MORA BENJUMEA – LUIS CARLOS JIMENEZ 

TORRES. 

 

Entra al Despacho la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida por los señores ASURIS MARÍA MORA BENJUMEA y 

LUIS CARLOS JIMENEZ TORRES, a través de apoderada judicial, para el 

respectivo estudio de admisibilidad conforme al artículo 90 del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el estudio del asunto en referencia, evidencia 

que: 

1. No se aportó el registro civil de nacimiento de los hijos menores de edad. 

Suminístrese conforme al artículo 84 del C.G.P. 

 

2. En el acuerdo privado pactado entre los cónyuges, no quedaron estipulados 

todos los derechos concernientes a los menores de edad, tales como la cuota 

alimentaria, y regimen de visitas, pues solo se menciona el cuidado personal 

de estos y no quedan clarificados los demás. Así mismo, apórtese el 

documento completo, atendiendo que, solo se visualiza la firma de uno de 

los cónyuges. Subsanar en dicho sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E  

PRIMERO. – INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida por los señores ASURIS MARÍA MORA BENJUMEA y 

LUIS CARLOS JIMENEZ TORRES, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. – CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días para 

que subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  
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TERCERO. – RECONÓZCASELE personería jurídica a la abogada DELEINE 

MARGARITA VENCE JIMENEZ, portadora de la T.P. No. 156.481 del C.S. de la J., 

para que represente los intereses de los señores ASURIS MARÍA MORA 

BENJUMEA y LUIS CARLOS JIMENEZ TORRES, en los términos y con las mismas 

facultades conferidas en el suscrito poder.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

 JUEZ. 

 

 

VGN 
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